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¿POR QUÉ DE ESTA CHARLA? 
 Tema 58. 3ª Parte 

 Valoración Agraria. Valoración en expedientes de expropiación forzosa. 

 

 Aclaración importante  

 Valoración Catastral ≠ Valoración para los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa  

      Métodos de valoración y finalidades DIFERENTES 

 

 Valoración Catastral 

 Basada en los tipos evaluatorios provinciales  

 Finalidad fiscal 

 

Valoración del Jurado de Expropiación 
 

Basada en la capitalización de rentas  

Finalidad compensatoria de la privación de bienes y/o 

derechos y afectaciones que se producen al expropiar 

 



 Aclaraciones acerca de la expropiación forzosa (conocimiento general) 

 Normativa reguladora  

 Composición del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 

 Jurado provincial de Expropiación Forzosa vs Jurados Regionales y similares  

 ¿De qué depende el jurado provincial de expropiación forzosa?  

 ¿Por qué realizamos estas labores? 

 ¿Cuál es nuestra labor exactamente? 

 

 Ejemplo de valoración   caso práctico 

¿DE QUÉ VOY A HABLAR HOY? 



 Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. (En adelante LEF) 

 Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa      (En 

adelante REF) 

 Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley 

de Suelo. (En adelante RVLS). Desarrolla la ley del suelo de 2008  

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. (En adelante TRLS)  

 Disp. Transitoria 3ª: Aplicable a expedientes iniciados a partir de la entrada en vigor de la ley 8/2007 

Expedientes con fecha inicio expediente de justiprecio posterior a 1 de julio de 2007: TRLS 

 Expedientes con fecha de inicio expediente de justiprecio anterior a 1 de julio de 2007: Ley 6/1998                     

 sobre Régimen del Suelo y Valoraciones 

  

 

 

NORMATIVA REGULADORA (VIGENTE)  

 



 

 

NORMATIVA REGULADORA 
 

REFLEXIÓN 

Valoración suelo 

Complejidad + Alta Importancia del Sector inmobiliario   Regulación abundante y cambiante 

 
 

Mercado de fincas rústicas: Muestras escasas y heterogéneas  Determinante para su valoración  

 

Reflejo normativo: 
 

 Ley 39/1988, dificultad de encontrar fincas análogas (para comparar) y utilización subsidiaria método 

capitalización de rendimientos.  

  Art 26 de la Ley 6/1998, Valor del suelo no urbanizable. Idem 

 

Fuente de litigiosidad 

Rentas reales conocidas (comparación) VS potenciales calculadas (capitalización) 

 



PRESIDENTE: Magistrado de la Audiencia Provincial 

VOCALES  

 Abogado del Estado (Delegación/Subdelegación del Gobierno)  

 2 funcionarios técnicos designados por la Delegación de Hacienda de la provincia, según naturaleza 

de los bienes a expropiar (Delegación/Subdelegación del Gobierno/ Catastro)  

 Representante de la Cámara Agraria Provincial, (expropiación rústica) (Representante del sindicato 

agrario mayoritario en la provincia). Organización similar (naturaleza bienes o derechos a 

expropiar) 

 Notario designado por el Colegio Notarial correspondiente 

 Interventor Territorial de la provincia o sustituto legal 
 

SECRETARIO: Funcionario administrativo de la Delegación/Subdelegación del Gobierno (sin voto) 

 

 

COMPOSICIÓN DEL JURADO Artículo 32 de la LEF  



ÓRGANO ESPECIALIZADO  

 Composición jurídico-técnica  Función judicial y pericial  

 Resoluciones presunción de acierto 

 

ÓRGANO COLEGIADO  

 Varios miembros 

 Adopción de acuerdos por mayoría o unánimes (BCN busca unanimidad) 

  Discrepancia hay que justificarla como voto en contra y debe constar en acta 

 

COMPOSICIÓN DEL JURADO 



JURADO PROVINCIAL/REGIONAL DE EXPROP. FORZOSA 

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa. Administración General del Estado  

 Expropiaciones AGE, CCAA y Entidades locales (cuando no existe Jurado Regional) 

“Jurado Regional de Expropiación Forzosa”. Órgano de la CCAA. NO todas tienen 

(Diferentes nombres Comisión Territorial de Valoración, Jurado Regional de valoraciones..) 

 Expropiaciones CCAA, Entidades locales (Diputaciones, Ayuntamientos…)  

 

Cada Jurado es independiente 

Las valoraciones de un jurado  

no están condicionadas por las de otro 

 

Fuente de litigiosidad                                                                                                                         

Diferentes criterios Jurados Provinciales de Expropiación y los Jurados Autonómicos de Expropiación 

 

Establece su propio criterio: CRITERIO SENTADO 

 

Decisiones con     coherencia 

       congruencia 



¿DE QUÉ DEPENDE EL JURADO PROVINCIAL DE 

EXPROPIACIÓN FORZOSA?  
 

 Órgano dependiente de la Delegación/ Subdelegación de Gobierno de cada provincia 

 

 Vocal técnico 

 Ingeniero Agrónomo del Estado destinado en la provincia 

 Generalmente PIF, en ocasiones (no hay PIF u otras cuestiones) Catastro 

 

 Remuneración propia 

 APROX 36,5 € / sesión 



¿POR QUÉ REALIZAMOS ESTAS LABORES? 

   

 Valoración agraria: competencia EXCLUSIVA del Ingeniero Agrónomo / Agrícola  

Ingenieros Técnicos Forestales/Montes: Valoración Forestal   

Ingenieros Técnicos Agrícolas/Agrónomos: Valoración Agraria 

 

 Agrónomo vs Agrícola (de acuerdo a lo recogido en el reglamento de la LEF. Habla de Ingeniero) 

 Agrónomo vs Montes cada uno en su competencia. Finca mayoritariamente agrícola,  Agrónomo  

 

JURISPRUDENCIA, anulación de acuerdos de Jurado Provincial de Expropiación                                          

(vocal con formación técnica vs superior, vocal no competente en la materia)  



¿CUÁL ES NUESTRA LABOR EXACTAMENTE? 

  
Mero Valorador de los elementos agrarios  

 NO valoras una gasolinera, o una casa  Ingeniero Industrial, Economista, Arquitecto 

 Sí una granja. Construcción indispensable para la actividad agraria  Valor de reposición 

 Un matorral monte bajo o pinar sí podría (pequeña parte de la finca) 
 

NO dirimimos propiedad. Desconocido de carácter litigioso (frecuente) 
 

NO ubicamos la finca  

 Correctamente identificada en el expediente de expropiación. Registral y catastralmente 

 Frecuente usar cartografía catastral. Cartografía georreferenciada. Permite su ubicación de forma inequívoca 

 Trámites: Secretario. Nosotros SOLO valorar 



CASO PRÁCTICO  
Documentación del expediente de Justiprecio Estructura de Informe expediente de Justiprecio 



CASO PRÁCTICO  
Estructura de Informe expediente de Justiprecio 









CASO PRÁCTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante 

Fecha se refiere la valoración = Fecha inicio expediente justiprecio 

 

Determina: Normativa a aplicar (diapositiva 4)  

       Qué se valora (elementos, cultivo, tipo de suelo VARÍAN) 

 

Fecha de inicio de expediente de expropiación ≠ Fecha de inicio expediente de justiprecio 

 Expediente de expropiación: De todas las fincas afectadas 

 Expediente de justiprecio: De las que son valoradas en el Jurado Prov de Exp. 

 

Procedimiento de Urgencia     Día después al acta de Ocupación 

     (lo más frecuente) 

 



CASO PRÁCTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante 

Tipo de suelo 

 

Suelo rural 

Suelo rústico + suelo urbanizable delimitado, pendiente de urbanización con plan parcial NO aprobado  

art 21.3.a) TRLS: “Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado 

en una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo o 

asentamiento de población del que forme parte, haya sido urbanizado en ejecución del correspondiente 

instrumento de ordenación” 

 No está aprobado ese instrumento de ordenación: Suelo Rural  a efectos valorativos 

 Efectos en:   Metodología de Valoración (Rural Capitalización de rentas) 

           Técnico que lo realiza (Agrónomo/ Arquitecto) 

     

 



CASO PRÁCTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante 

Elementos a Valorar 

 

Los que consten en el acta de Ocupación y solicite el expropiado 

Renta real o Potencial  Real 

Si se acredita un cultivo anterior en la parcela habrá que calcular ambos y el más favorable al expropiado     

NO está en Acta, NO se acredita. 

 

Polémico: Cultivo, elementos de riego en regadíos ilegales, otros elementos adicionales no demandados o 

con características no especificadas en las hojas de aprecio. 

 

El jurado está limitado hasta en los conceptos por lo solicitado por el expropiado en su hoja de aprecio 

 



CASO PRÁCTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante 

Valoración administración/ Beneficiaria < Valoración del Jurado < Valoración del Expropiado 

(jurisprudencia)  
 

Determinación de renta: Cuenta analítica basada en fuentes oficiales  

Terrenos incultos (camino no asfaltado que atraviesa una parcela): Uso más probable del terreno (criterio BCN) 

Tipo de capitalización: Web Banco de España 

Factor de Localización: Es potestativo. Se aplica prácticamente siempre 

Ocupación temporal y Servidumbre de paso:  % del valor del suelo capitalizado. A criterio del Jurado (lo más frecuente) 

Ocupación temporal < Valor del suelo. Servidumbre de paso NO 

Demérito por partición de la finca: Sólo se aplica cuando el expropiado solicita la expropiación del total de 

la parcela y la administración la deniega.  Cálculo: Criterio del jurado. 

Perjuicios rápida ocupación: Sólo procedimiento de urgencia (ej: cosecha pendiente) 

Premio de afección: NO aplica ni al demérito ni a la ocupación temporal. 

 

 

 



CASO PRÁCTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante 

Fórmulas de cálculo (artículos 11-18 del RVLS)  

Valor suelo capitalizado: Matorral   Frutal 

 

 

Factor corrector por localización:  

 

 

 

Servidumbre de paso:  Valor capitalización* % variable (criterio del jurado, aérea ≠ subterránea) 



CASO PRÁCTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante 

Fórmulas de cálculo (Criterio BCN) 

Demérito         
 

Ejemplo 

 



CASO PRÁCTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Para consultar  

Vicente Caballero Mellado  

Gerardo Roger Fernandez Fernández 

 

Incluye CASOS PRÁCTICOS  

  

 


